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MODIFICACIÓN DE CONDICIONES GENERALES 

 

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO A LA REACTIVACIÓN No. 1 AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. FDLBOSA CD 815 - 2026 P (153005), CELEBRADO ENTRE 
LEIDY LILIANA OROZCO CETINA Y EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA.   
 
 

 

El presente documento complementario a la Reactivación No. 1 al Contrato de Prestación de Servicios No. 
FDLBOSA CD 815 - 2026 P (153005), se rige por las cláusulas descritas más adelante, previas las siguientes 
consideraciones: 1.- Que el treinta (30) de enero de 2026 el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, suscribió el 
Contrato de Prestación de Servicios No. FDLBOSA CD 815 - 2026 P (153005), cuyo objeto es: “PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES REQUERIDAS PARA EL 
TRÁMITE E IMPULSO PROCESAL DE LAS ACTUACIONES CONTRAVENCIONALES Y/O 
QUERELLAS QUE CURSEN EN LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DE LA LOCALIDAD DE BOSA” 
con la señora Leidy Liliana Orozco Cetina, identificada con cedula de ciudadanía 1.018.421.257. 2. - Que el plazo 
del contrato se estimó en (08) meses, contados a partir de la fecha de la suscripción del Acta de Inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de ejecución. 3. - Que el valor del Contrato de Prestación de Servicios No. 
FDLBOSA CD 815 - 2026 P (153005), se pactó inicialmente por la suma de: CUARENTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS M/CTE., ($48.000.000,00). 4. - Que el día once (11) de febrero de 2026, se suscribió 
el Acta de Inicio al Contrato de Prestación de Servicios No FDLBOSA CD 815 - 2026 P (153005). 5.- Que el 
día trece (13) de mayo de 2026, se suscribió la Suspensión No. 1, al Contrato de Prestación de Servicios No. 
FDLBOSA CD 815 - 2026 P (153005), a partir del seis (6) de mayo de 2026 por el término de diez (10) días 
calendario. 6.- Que el Contrato de Prestación de Servicios No. FDLBOSA CD 815 - 2026 P (153005), tuvo una 
ejecución de dos (02) meses y veinticinco (25) días calendario, quedando un plazo de ejecución pendiente de 
cinco (05) meses y cinco (05) días calendario. 7.- Que, el Contrato de Prestación de Servicios No. FDLBOSA 
CD 815 - 2026 P (153005), debe ser reactivado el día diecinueve (19) de mayo de 2026, toda vez que es el siguiente 
día hábil al término de la suspensión, por lo cual, se tiene como plazo de suspensión trece (13) días hábiles, y su 
plazo de ejecución finalizará el día veintitrés (23) de octubre de 2026, inclusive. 8.- Que en vista de lo anterior, 
y agotado el término de suspensión, la partes acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA: REINICIAR EL PLAZO 
DE EJECUCIÓN del Contrato de Prestación de Servicios No. FDLBOSA CD 815 - 2026 P (153005), a partir 
del día diecinueve (19) de mayo de 2026, para dar cumplimiento a la ejecución de actividades, y teniendo en 
cuenta lo contemplado en la Cláusula Tercera - Plazo, del Clausulado Complementario al Contrato de Prestación 
de Servicios No. FDLBOSA CD 815 - 2026 P (153005), el plazo de ejecución finalizará el día veintitrés (23) de 
octubre de 2026, inclusive. CLÁUSULA SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO: De conformidad con 
el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 esta reanudación y modificación contractual se entiende perfeccionada con la 
aprobación de las partes en Secop II. CLÁUSULA TERCERA. - EL CONTRATISTA se obliga a actualizar 
las garantías que amparan el contrato en los términos correspondientes a la presente Acta. CLÁUSULA 
CUARTA. Las demás condiciones y obligaciones del contrato se mantienen sin modificación alguna y continúan 
vigentes para las partes. 
 
Proyectó: Meddy Fernanda Duque Gutiérrez – Profesional Contratación FDLBOSA.   
Revisó: Carolina Castañeda Lastra– Abogada Especializada de Contratación FDLBOSA.  


